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Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia del veintinueve (29) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024), proferida por la Sala Segunda de 

Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, dentro de la 

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA, promovida por Roberto 

Rafael Rochel Movilla contra el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa 

Marta., cuya parte resolutiva procedo a transcribir: 

 

 

“… A fin de integrar el contradictorio en debida forma, y como quiera 

que en este asunto concurrió el señor Luis Carlos Guerra Díaz, a través 

de mandatario judicial, en calidad de heredero determinado de Alfonso 

Enrique Guerra Martínez, TÉNGASELE como vinculado en este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase…” 

 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/141). 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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